
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

       Bogotá, D.C.,      diez de febrero de dos mil veintidós                

 

RADICADO No.  2020-00118 

PROCESO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  TRANSPORTES FRIGORIFICOS ANDINOS SAS  

DEMANDADOS: JOSE GREGORIO RAMOS MONTERO Y OTROS 

 

Auto en Cuaderno de Nulidad 

 

 

Se NIEGA dar trámite a la nulidad formulada por la demandada ALLIANZA 

SEGUROS S.A. mediante correo electrónico del 16/03/2021 fundada en indebida 

notificación, toda vez que por auto de esta misma fecha se toma nota de su notificación y 

que en tiempo contestó la demanda y formuló excepciones, es decir, que su derecho al 

debido proceso y defensa se encuentran a salvo.  

 
NOTIFÍQUESE, 
                     

 
       WILSON PALOMO ENCISO 
                                   JUEZ 
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NA 
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